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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO  
Treinta de junio de dos mil veintidós 

 

El demandante presentó liquidación del crédito el 15 de junio de 20221, de 
esta se corrió traslado a través del sistema Justicia Siglo XXI y el micrositio del 
despacho en la página de la Rama Judicial2 entre el 16 y el 21 de junio. Al 
no haber sido presentadas objeciones sobre la misma y encontrarla el 
despacho ajustada a lo ordenado en el auto de seguir adelante con la 
ejecución, acorde a lo normado en el numeral 3 del artículo 446 se aprueba 
y declara en firme, considerando que en la liquidación presentada por la 
parte actora se da cuenta de diversos abonos.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado Nº 050579 31 03 001 2021 00137 00 
Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados VÍCTOR HUGO FORONDA SIERRA 
Providencia 2022- I178 
Asunto  Aprueba liquidación de crédito 
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